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Ingresa el proceso al despacho para revisar el pago de un título generado con 
posterioridad a la audiencia celebrada el 9 de mayo del año próximo pasado, en la cual 
se terminó la actuación por conciliación entre las partes. 

 
Ahora bien, verificada el acta de la audiencia de conciliación previamente citada, 

se tiene que, en su momento, el Juzgado ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del proceso, terminó el mismo, indicó que no había 
condena en costas y ordenó la entrega de los títulos judiciales existentes, hasta ese 
momento, a la demandante. 

 
Sin embargo, en el acuerdo celebrado entre las partes nada se dijo sobre los 

depósitos que se llegasen a generar con posterioridad, cual es el caso del identificado 
con el No. 400100008910513, de modo que es pertinente autorizar su entrega al 
demandado. 

 
Por lo anterior, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. dispone: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR la entrega del título judicial No. 400100008910513 al 

señor JULIO CÉSAR CASTRO VARGAS. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese el contenido del presente auto a las 

partes por el medio más expedito que sea posible. 
 
Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 
22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Rafael Pérez 

 

Proceso: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

Demandante: MÓNICA HERRERA BRAND 

Demandado: JULIO CÉSAR CASTRO VARGAS 

Radicación: 2019-01350 

Providencia: Auto N° 326 

Decisión:  Autoriza entrega de título 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art. 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 4 de marzo de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 13 
      Secretaria: ______________________________ 
                        DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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